
1.13.2.2.3. Expropiaciones

En materia de expropiaciones la mayoría de las quejas recibidas tiene por objeto, bien discrepancias en 
relación a la determinación del justiprecio, o bien denuncias por las demoras en el abono del mismo.

Así, la queja 19/4193 y la queja 19/4195 tenían por objeto mostrar la discrepancia de sus promotores con 
el justiprecio determinado por el Ayuntamiento de Almería para la expropiación de sus viviendas acordado 
en relación con la ejecución de un plan urbanístico.

El retraso en el abono del justiprecio motivo la recepción de la queja 19/4697, siendo el organismo moroso 
el Ministerio de Fomento, lo que motivó la remisión del expediente de queja al Defensor del Pueblo del 
Estado; queja 19/6118, en la que se denuncia que el Ayuntamiento de Mijas (Málaga) adeuda el importe 
de unas expropiaciones realizadas 14 años antes por el procedimiento de urgencia.

Merecen ser destacadas la queja 19/4928 y la queja 19/2527, en las que se requiere a la Junta de Andalucía 
el pago de los intereses devengados como consecuencia del retraso en el pago de las expropiaciones 
efectuadas con motivo de la construcción de una variante en el municipio sevillano de Las Cabezas de San 
Juan. Según el último informe recibido, el retaso en el pago de estos intereses obedeció a los reparos de 
la Intervención Delegada de Hacienda que consideraba que los intereses de demora habían prescrito, sin 
tomar en consideración que el retraso en su abono era directamente imputable a la propia Administración 
y no las personas expropiadas que llevan años reclamando su abono. Finalmente, tras la intervención del 
propio Gabinete Jurídico, parece que se ha impuesto la sensatez y el pago podrá efectuarse en breve.

Destacar igualmente la queja 18/5273, en la que se denunciaba el retraso de la Junta de Andalucía en 
abonar el pago del justiprecio, al menos en la parte sobre la que existía conformidad, acordado en relación 
a unos terrenos que fueron expropiados en 2008.

Tras analizar el informe remitido por la administración autonómica nos vimos en la necesidad de formular a 
la misma una Resolución, denunciando las dilaciones habidas en la tramitación del expediente y formulando 
las siguientes recomendaciones:

“RECOMENDACIÓN 1. Que sin más demoras se proceda a resolver el expediente del interesado, 
liquidándole la cantidad estimada por la Comisión Provincial de Valoraciones en concepto de valor 
concurrente.

RECOMENDACIÓN 2. Que se dote al servicio encargado de la tramitación de los expedientes de liquidación 
y abono del justiprecio en los expedientes de expropiación forzosa de los medios materiales y personales 
necesarios para una mayor agilidad en su tramitación”.

Esta Resolución ha sido expresamente aceptada por la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, habiéndose procedido ya al abono de las cantidades adeudadas.

1.13.2.2.4. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas

Durante este año 2019, como en años precedentes, se han seguido recibiendo en esta Institución un número 
importante de quejas cuyos promotores denuncian las dilaciones en la respuesta de las administraciones 
concernidas en relación a los escritos dirigidos a las mismas en demanda de responsabilidad patrimonial 
por unos daños sufridos de los que las hacen responsables.

Tal ha sido el caso de la queja 17/5567; queja 17/5616; queja 17/5705; queja 18/1613; queja 18/4817; 
queja 18/4866; queja 18/5626; queja 18/7445; queja 19/1118; queja 19/3649; queja 19/5681 y queja 
19/6579.

Aunque las dilaciones en la tramitación de estos procedimientos es bastante habitual, especialmente 
cuando corresponde su tramitación a algún ayuntamiento, lo cierto es que en la mayoría de los casos en 
que ha intervenido esta Institución termina produciéndose una resolución que, aunque sea desestimatoria 
de la pretensión indemnizatoria, satisface al menos el deseo del solicitante de conocer la postura de la 
administración frente a la reclamación presentada.
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El hecho comprobado de que un número importante de las reclamaciones presentadas acaben siendo 
desestimadas por las administraciones, aunque pone de manifiesto la tradicional reticencia administrativa 
a asumir responsabilidades, no implica necesariamente una actuación excesivamente rigorista por parte 
de los organismos públicos, ya que en muchos casos la desestimación de la pretensión indemnizatoria 
está adecuadamente fundada en derecho y no es sino la repuesta adecuada frente a la proliferación de 
reclamaciones que reflejan la creencia de muchas personas de que todo daño en un espacio público debe 
ser necesariamente resarcido por la administración titular del mismo.

La evolución jurisprudencial en esta materia ha pasado de un reconocimiento muy amplio de la 
responsabilidad objetiva de la administración por todo daño producido en un espacio público o en relación 
con la prestación de un servicio público, a considerar necesario que se acredite de forma fehaciente, clara 
y directa la relación de causalidad entre el daño producido y el mal funcionamiento del servicio público.

A este respecto, y en relación al supuesto que resulta mas habitual en este tipo de quejas, cual es la 
exigencia de responsabilidad a un ayuntamiento por una caída en la vía pública originada por algún 
desperfecto en el pavimento o el acerado, frente a la postura anterior que consideraba acreditada la 
responsabilidad municipal por el mero hecho de existir una deficiencia en el espacio público susceptible de 
originar una caída, la jurisprudencia actual exige que además se acredite que dicha caída no pudo evitarse 
con un mínimo de diligencia por parte del reclamante. Así, cuando se constata que el desperfecto en la vía 
pública es claramente visible y además es posible evitar o sortear el mismo, la reclamación es desestimada 
por considerar que el peatón en su deambular debe aplicar un mínimo de diligencia y cuidado, ya que debe 
asumir como cierta la posibilidad de existan desperfectos en los espacios y vías públicas.

Este cambio jurisprudencial ha sido asumido por muchas administraciones, especialmente por los 
ayuntamientos, y es la base argumental de muchas de las desestimaciones que se producen en relación a 
las reclamaciones de responsabilidad patrimonial presentadas por la ciudadanía.

No obstante, en ocasiones los ayuntamientos pecan 
de exceso al aplicar esta doctrina ya que requieren 
de los reclamantes una diligencia que supera la 
que normalmente resultaría exigible, tratando así 
de justificar la desestimación de reclamaciones que 
están debidamente motivadas y acreditan un mal 
funcionamiento de los servicios públicos encargados 
del mantenimiento y conservación de los espacios 
públicos.

Tampoco es infrecuente que opte el consistorio por 
tratar de eludir su responsabilidad mediante una 

interpretación excesivamente rigurosa de los requisitos que exige el ordenamiento jurídico para determinar la 
existencia de la responsabilidad reclamada. Particularmente cuando se requiere del reclamante la aportación 
de pruebas documentales, técnicas o periciales, que acrediten el nexo causal entre el mal funcionamiento 
del servicio y el daño producido, sin tomar en consideración que el coste de dicha acreditación puede 
superar el montante de la indemnización pretendida y además el nexo causal resulta evidente y notorio.

Tal es, a nuestro juicio, lo ocurrido en la queja 19/1369, en la que se demanda de un ayuntamiento una 
indemnización por los daños -humedades- producidos en una vivienda como consecuencia de una fuga 
de agua producida en la red municipal de abastecimiento que tardó bastante tiempo en ser detectada y 
reparada. La insistencia del consistorio en requerir a la persona reclamante que acreditase mediante una 
pericial técnica el nexo causal entre las humedades y la fuga de agua nos parece totalmente inadecuada 
cuando son los propios operarios municipales los que pueden atestiguar la existencia de la fuga, la tardanza 
en su detección y reparación y la acumulación de aguas en la fachada de la vivienda.

“Que se acredite la 
relación entre el daño y 
el mal funcionamiento 
del servicio público”
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Exigir al ciudadano que sufrague el coste de un informe técnico para asumir una petición indemnizatoria 
cifrada en unos 300 € y destinada al pintado de la fachada deteriorada, nos parece, cuando menos, 
excesivo. Decidir que procede el archivo de la reclamación por entender que el ciudadano se desiste de 
su reclamación por negarse a aportar el informe técnico y remitirse al que puedan emitir los operarios 
municipales, nos parece un claro supuesto de abuso de derecho y así se le va a manifestar al ayuntamiento 
en cuestión.

1.13.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.13.3.1. Actuaciones de oficio
En lo que se refiere a las actuaciones de oficio iniciadas en 2019, a continuación se relacionan las 

mismas:

– Queja 19/0684, dirigida a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y a 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (en vía de colaboración), para conocer la situación y, en 
su caso, las consecuencias tras el grave deslizamiento de tierras en el talud norte de la corta de la que 
se extrae material en la explotación minera de Cobre las Cruces, sita entre los términos municipales 
de Gerena, Guillena y Salteras, en la provincia de Sevilla.

– Queja 19/2783, dirigida a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y al 
Ayuntamiento de Dehesas de Guadix (Granada), para conocer las actuaciones que estuvieran llevando 
a cabo tras conocer esta Institución la oposición vecinal a la instalación de una macrogranja porcina 
en el municipio.

– Queja 19/3311, dirigida al Ayuntamiento de Málaga, para conocer la situación en la que se encuentra 
un vertedero en la zona del arroyo del Cuarto en el que se están acumulando, de forma incontrolada, 
basuras.

– Queja 19/6044, dirigida a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y 
a los Ayuntamientos de Coria del Río, Gelves, Isla Mayor, Los Palacios y Villafranca y de La Puebla del 
Rio (todos ellos en la provincia de Sevilla), a fin de conocer las medidas que se estén adoptando para 
reducir la contaminación por humos debido a la quema de pastos del arroz.

– Queja 19/6298, dirigida a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en Granada, con objeto de conocer las medidas que esté 
adoptando para solventar el corte de la carretera A-4200, de Benamaurel a Baza, debido al derrumbe 
de un puente.

– Queja 19/6998, 19/6999, 19/7000, 19/7001, 19/7002, 19/7003, 19/7004, 19/7005, 19/7006, 
19/7007, 19/7008, dirigida a Ayuntamientos de Algeciras (Cádiz), Almería, Cádiz, Córdoba, Dos 
Hermanas (Sevilla), Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera (Cádiz), Málaga, Marbella (Málaga) y Sevilla, para 
conocer las medidas que hayan realizado los ayuntamientos de las grandes ciudades de la Comunidad 
Autónoma para disminuir la contaminación atmosférica y mejorar la calidad del aire.

1.13.3.2. Resoluciones no aceptadas
A continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una 

respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, 
de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz:

– Resolución relativa a las molestias por ruidos provenientes de un establecimiento hostelero, 
incluyendo el incumplimiento de horarios, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Purullena (Granada) en el curso de la queja 14/3558.
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